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M U N I C I P A L I D A D PROVINCIAL DE H U A M A N G A
oriCINA DK ADMINISTRACIÓN ^ FINANZAS

Unidad de Recursos Humanos
"AÑO DE I.A CONSOI.lAf ION DEL MAI! Dli GRU'"

RESOLUCIÓN JEFATl'RAL N° 0¿-ó 2 0 1 6 - M P I I / O A F - U - K R 1 I H

1 5 FEB 2016
VISTO:

l-.l expediente administrativo de registro Nü

2001, de fecha 21 de enero de! 2016. solicita licencia por Salud por el recurrente I ILRMÍN1O DÍA/
H I J A M A N , e informe N° 055-20l6-MPH/OA! r-I . . ;RR¡IH-ABS en nueve (09) folios úli le.s:

CONSIDERANDO:

Que. los Gobiernos Locales gozan de autonomía
económica, polít ica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto en el
Artículo I I del Título Preliminar de la Lc\a de Municipalidades, Ley N" 27972. en concordancia eon
el A r t í c u l o 1943 de la Const i tución Política del Estado modificado por la Ley N° 28607. I , e > de Reforma
Constitucional:

Que. mediante el expediente descrito en la parte
cxposíma precedente, el trabajador del CAS. HERMINIO DÍAZ H U A M A N , solicita licencia por salud por
el periodo de 12 días, computados del 2 6 ( 1 1 / 1 6 al O6'''02/16. para lo cua l adjunta el Cer l i l íeado Médico
P a r í i c u l a r N" 014758- lí i . expedido por el Centro Médico P a r t i c u l a r de fecha 12 de lebrero Jet 2016.
respectivamente;

Que, la Licencia por Motivos de Salud, se
encuentra dispuesto en el articulo 15'- del Decreto Supremo N" 009-97-SA. Reglamento de la Ley N" 26790.
l.ey de Modernización de la Seguridad Social en Salud; as imismo verificada el i n fo rme técnico N" 054-20 16
- MPH-OAL- 1, 'RRHH-ABS. expedido por ki responsable del Arca de lüenestar Social de la entidad, es
pertinente la expedición del présenle acto admin i s t r a t ivo :

lisiando a loa fundamentos expuestos, en uso de
las a t r ibuc iones c o n f e r i d a s por el Redámente) de Organización \. \a Reso luc ión de a l ca ld í a Nc

787-2015-MPHM,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- CONCEDER. la
Licencia por Salud al trabajador HKKMIMO DÍAZ Ht'AMAiN, por el periodo de 12 días, computados del
26/01/16 al 06/02/16. conforme a las ra/ones expresadas en el considerando de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECÍ- R.
que de conformidad a lo dispuesto por el artículo 15" del Decreto Supremo N" U09-97-SA. Reglamento de la
Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Segundad Social en S a l u d , los 20 primeros d í a s de l icencia por
incapacidad temporal para el trabajo, serán subsidiados a cuenta de la Munic ipa l idad Provincial de
Huamanga

ARTICULO SECUNDO.- NOTIFICAR.

REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVASE

píiciiVi tk> Admtnlítflpdón y Finsu^
cüíiffS Humanos

'\hog. Ybrsiikiit Quispe Gutiérrez
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